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PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVi
FRANQUEO CONCERTADO 

N ú Di . 09/2

Lunes 15 de mayo Número 111

Suacrlpclonee.—Cepita!. 
Afio, 160 pesetas; fuera de 
la Capital, 176 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuita», 
3 pesetas linee, pagos por 
adelantado.

Ano 1961 Bepóiiii legal: 81-1 1851

Ministerio de Li Vivienda

10. Rescate de la concesión 
cuando la Gerencia necesite los

I árboles y arbustos.
¡ 8.° Prohibición de modificar

los niveles de los terrenos.
. 9." Sanciones, en caso de in

fracción de sus deberes, al con-

lo, sin que impliquen su desafec
tación al destino urbanístico, se 
otorgarán por la Gerencia de Ur
banización, con arreglo a lo dis
puesto en la presente Orden Mi
nisterial.

Art. 2.” Para toda conce
sión de bienes de esta naturaleza, 
la Gerencia redactará un Pliego 
en el cual se fijarán las cláúsu- 
las, con arreglo a las cuales se 
ha de otorgar, referidas sin Per- 

j juicio de otras que se jüzguen 
• convenientes, a los siguientes ex

tremos :
1. Objeto de la concesión y 

límite a que se extiende.
2. " Criterios de Preferencia» 

para la selección de los. adjudi
catarios.

3. " Deberes y facultades del 
concesionario.

4. " Prohibición dp transmitir
la facultad de cultivo, salvo auto
rización de la Gerencia. (■

6. Canon que el concesiona
rio deba satisfacer a la Gerencia

7. ” _ ......

se constituyan en zonas agrícolas titutivos de su Patrimonio de sue- 
todavia alejadas de los grandes 
núcleos de Población tn curso de 
expansión continua, más o menos 
intensa y rápida.

Sin embargo, como la de
manda de terrenos edificables se 
Producirá gradualmente y con 
ritmo difícilmente Previsible, el 
interés púbico aconseja y hasta 
reclama que mientras la tierra 
reservada no cumpla su finalidad 
Primordial (urbanización y edifi
cación),/ cumpla finalidades ser 
cundarias en beneficios de su ti
tular y también de grupos socia
les que hacen del cultivo de la 
tierra su modo de vida. Pero, en 
cualquier caso, ' en el momento 
mismo en que se Presente la de
manda de terreno edificable, las 
finalidades secundarias deberán , 

: ceder en favor de la finalidad 
esencial. Por consiguiente, resul
ta Preciso ordenar el cultivo de ! 
los terrenos constituidos en reser- ¡ 
va de suelo de forma que, cuan
do se necesiten para edificar, sus , 
cultivadores los abandonen in
mediatamente y sin que de ello 7.” Prohibición absoluta de 
se deriven gravámenes Para la levantar edificaciones permanen- 
entidad Pública titular de los te- tes y de hacer plantaciones de 
rrenos.

En su virtud, i
Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer:
Artículo 1." Las concesiones 

de aprovechamiento' agrícola ex- cesionario, 
elusivo y Provisional resPecto de 
los bienes de interés Público cons-

ORDEN de 21 de abril de 
1960 Por la que se regula el 
otorgamiento de concesiones . 
de aprovechamiento agrícola 
sobre los bienes constitutivos 
de reserva de suelo de la Ge
rencia de Urbanización.

La Ley de 30 de julio de 
19)9, número 43 /59, que creó 
la Gerencia de Urbanización co
mo Organismo Autónomo ads- 
™° al Ministerio de la Vivien
da, en su artículo tercero, c), se
ñala como una de sus funciones, 
la adquisición por cualquier tí

tulo de terrenos destinados a la 
formación de reservas de suelo, 
preparación de solares o cualquier 
otra finalidad análoga de carác- 
ler urbanístico”.

Para que estas reserva^ de 
5Uel° satlsfagan el fin Por el que 

con^¡tuyen—atender a largo 
í0,1? demanda de terrenos 
edificables—es necesario que ten- 
8an capacidad suficiente Para po- 
J absorber las demandas de 

ares que se manifiesten en un 
i80 pen°do de tiemPo. Sólo 

a jorma Pueden neutralizar
te rápidos aumentos dé precio 

- ,os terrenos edificables. Al 
Üade y Para qUe las en" 
h / Plicas puedan adquirir 

es extensiones de terrenos 
a conveniente, en muchos 

ai0s'.9Ue las reservas de suelo
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bienes Para urbanizarlos o Para 
afectarlos a edificación.

Art. 3.' 1) Aprobado por 
la Gerencia el pliego que hubie
re de servir eje base a la conce
sión, se. convocará licitación para 
adjudicarlo.

2) ■ Podrán tomar Parte en la 
licitación todos los que Puedan 
contratar con . la Administración 
Pública.

3) El referido pliego se so
meterá a información Pública, 
mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado” y 
el de la provincia.

4) En el Plazo de treinta 
días desde la última Publicación, 
los licitadores presentarán en Pli
cas cerradas sus propuestas sobre 
el canon concesional y los docu
mentos acreditativos de las con
diciones de Preferencia invocadas

' Por los mismos.
5) La fianza Provisional .pa

ra concurrir a la citación consis
tirá en el 2 por 100 del valor de 
los bienes objeto de la concesión.

Art. 4." f) La concesión 
se otorgará por la Gerencia, te
niendo en cuenta la Propuesta de 
los interesados y las condiciones 
de preferencia concurrentes en 
cada uno.

2) La fianza definitiva con
sistirá en el 4 Por 100 del valor 
de los bienes cuya explotación 
se concede.

Art. 5.° 'Se extinguirá la con
cesión :

1. " Por terminación del pla
zo Por el que se otorgó o Por el 
rescate previsto en el artículo se
gundo.

2. ” Por pérdida de la finca.
3. ° Por mutuo acuerdo de la 

Gerencia y el concesionario.
4. ° Por fallecimiento del con

cesionario, salvo que se autorice 
a sus herederos la subrogación 
en los derechos y obligaciones de' 
aquél, o por extinción o disolu
ción si el adjudicatario fuese una 
persona jurídica. 

5'.° Por falta de Pago del 
canon.

6. ° Por ceder el concesiona
rio la explotación de la finca a 
cualquier Persona sin autorización 
de la Gerencia. -1 .

7. °' Por daños causados a los 
terrenos debidos a dolo o culpa 
del concesionario, por abandono 
total o Parcial del cultivo y por 
dehcencias de éste.

Art. 6.° En caso de rescate ' 
/los Concesionarios sólo tendrán 
derecho a ser indemnizados Por 
el 'importe de las cosechas pen
dientes.

Lo qtie comunico a V. S. pa
ra' sü conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, .2 í de abril de 1960. 
Martínez- Sánchez-Arjona.
Sr. Presidente del Consejó de 

Administración de la Geren
cia de Urbanización.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN Je 3 de abril Je 1961 

por la que se autoriza a los 
bares, cafés, casinos, hoteles, 
restaurantes, salas d'e fiesta, 
.locales de espectáculos Pú
blicos^, -aáí pomo cualquier 
otra entidad de naturaleza 
análoga que así lo solicite, 
para vender laborps de taba
co, peninsulares o importa
das, exclusivamente dentro 
del local o recinto en que 
desarrollen sü actividad.

Ilustfísimo señor!
La Comisión de Coordinación 

Para la Represión del Contra
bando y Defraudación—de la 
que forma parte un representante 
de esta Delegación del Gobier
no— tomó el acuerdo, en sesión 
celebrada el día 24 de noviembre 
del pasado año, de solicitar a tra
vés de ese Centro, y como medi
da esencial para una eficaz re
presión del contrabando de taba
co, la oportuna autorización para

la venta de toda clase de labores 
de tabaco, en cafés, bares y ta
bernas, al amparo de la Orden 
ministerial de i I de julio de 1934 
y disposiciones complementarias;

Resultando que esa Delega
ción del Gobierno en “Tabaca
lera, Sociedad Anónima”, soli
citó de la Compañía, como Pri- 
,merax medida, le informara sobre 
la conveniencia, o no de autorizar 
la venta en los locales arriba ex
presados, así como las medidas 
que considerara convenientes “ fa- 
bacalerá, S o c i e d a Anóni
ma”, adoptar, con las s?. ;¿.ones 
pertinentes a las Personas o enti
dades autorizadas que. no j cum
plieran las disposiciones que sobre 
la materia, y Para evitar el con-, 
trabando, dictara este Minsiterio:

Resultando que i abacalera 
infonúa a en su contestación que 
según acuerdo de su Consejo de 
Administración, tomado el día 9 
dt marzo, no existe inconvenien
te alguno por su Parte en hacer 
extensiva la autorización especial 

i de venta de labores de tabaco pe
ninsulares e importados a todos 
los cafés, bares, tabernas; restau
rantes y entidades de enáloga na
turaleza, sin distinción de cate
gorías, percibiendo un recargo no 
superior al cinco Por ciento sobie 
el precio de tarifa de dicho ta 
baco, a tenor de las normas es
tablecidas en las Ordenes minis 
teriales de 11 de octubre de, I 
y 15 de noviembre de 1954. ex
ponía además que en caso de que 
Por dichos establecimientos se m 
fnnja lo dispuesto en las rePeti 
das Ordenes ministeriales y en ia 
ahora Promulgada se le retirara 
la mencionada autorización a o» 
establecimientos, a quienees se 
torgara, imponiéndoles al nus 
mo tiemPo la sanción como 
tigo;

Considerando que de esta for
ma se evitaría en parte a <en 
clandestina de labores de a - 
ail mismo tiemPo que se cons 
ría un mayor beneficio Par3
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Renta, a! Producirse un aumento 
en la venta de toda clase de la- 

I botes, circunstancia ésta que ten
drá lugar, cuando la inmensa ma
yoría de ios establecimientos men
cionados solicitasen la autoriza
ción que ahora se les concede y 
estuvieran surtidos de toda clase 
de labores, lo cual se lograría au
torizándoles a la percepción de 
un pequeño porcentaje o recargo 
sobre el Precio de venta, que se
ria en este caso el cinco Por cien
to, igual al autorizado—Previo 
informe de la Dirección General 
de lo Contencioso-—a los hoteles 
y restaurantes de lujo, así como 
a los casinos, café? y bares de 
Primera categoría, según él con
tenido de las Ordenes ministeria
les de 11 de octubre de 1952 y 
15 de noviembre de 1954,

Este Ministerio, en uso- de las
i facultades que le están conferi

das, ha acordado:
1,° ¡Los bares, cafés, casinos, 

hoteles, restaurantes, salas dé 
fiesta, locales de espectáculos pú
blicos, así como cualquier otra 
entidad de naturaleza análoga 
que así lo solicite por instancia 
suscrita Precisamente Por el Di- 
rector-ProPietano o Gerente de 
la entidad de que se trate, a la 
que deberá acompañar certifica
ción acreditativa de su clasifica
ción, expedida por la Autoridad 
u Organismo competentes, Podrán 
ser autorizados Para venta de la
bores de tabaco, Peninsulares o 
importadas dentro — exclusiva
mente del local o recinto», des
tinado a tal actividad.

2-. Estos establecimientos 
podrán percibir en el momentp 

» e la venta de cualquier labor 
autorizada un recargo no su'Pe- 
1101 ,a' C1nco Por ciento sobre el 
precio de tarifa de aquéllas.

Los locales o entidades 
antes citados, vendrán obligados 

. a hjar en sitio visible de los mis- 
i ^os un cartel anunciador que di- 

p3' Establecimiento autorizado 
or tabacalera, Sociedad Anó

nima”, para la venta de labores 
de tabaco, peninsulares o impor
tados, con recargo no superior al 
cinco Por ciento de su Precio de 
tarifa”. Asimismo al realizar las 
ventas deberán Poner a disposi
ción del comprador las referidas 
tarifas, con relación de labores 
que dispongan.

4. ” Los repetidos- estableci
mientos se surtirán de las labores 
correspondientes, a los precios de 
venta al Público, en la expende
duría que, previamente y tal efec
to, les haya sido designadas entre 
las más Próximas al lugar de su 
emplazamiento, lia cual expedirá 
él oportuno "‘Vendí”. Ep fin de 
cada mes las entidades autoriza
das daráñ cuenta a la represen
tación dé “ Tabacalera, Sociedad 
Anónima”, ‘o Administración su
balterna de la misma de quien 
dependen, de las compras o ven
tas realizadas, así como de las 
existencias resultantes en su Po
der.

5. °" Las entidades o estable
cimientos autorizados quedan 
obligados a permitir Ha inspección 
de los locales que ocupen, en to
das sus dependencias, por el Per
sonal que “Tabacalera, Sociedad 
Anónima”, designe ojias Auto
ridades competentes dispongan, 
siendo el titular de la autorización 
responsable en cualquier caso de 
las infracciones que se observen.

Las infracciones en materia 
disciplinaria serán sancionadas ad
ministrativamente Previa instruc
ción dell oportuno expediente Por 
“Tabacalera, Sociedad Anóni
ma”, que Podrá llegar si proce
diere, a la retirada de la autori
zación concedida. Si como rebul
tado del mismo así fuera aconse
jable, “Tabacalera, Sociedad 
Anónima”, Propondrá a lia Dele
gación del Gobierno en la mis
ma, Para su aprobación, la impo
sición de multas, cuya exacción 
en su caso podrá exigirse Por vía 
de apremio.

Si en la instrucción del /expe

diente a que se refiere él párrafo 
anterior se observarán infrac
ciones que supongan actos de 
contrabando o defraudación, Por 

i “Tabacalera, Sociedad Anóni
ma”, se Pasarán la oportuna no
tificación a las Autoridades u 
Organismos encargados de su re
presión, a los efectos que Proce
dan, conforme a la vigente legis
lación -en la materia. Sin perjui
cio de ello, y por cuanto la infrac
ción cometida suPonga quebranto 
de las normas disciplinarias; se 
continuará el expediente adminis
trativo con arreglo a lo prevenido 
en él Precedente párrafo.

6. " La aplicación de cuanto 
aí efecto se Previene en los “De
beres a cumplir Por los expende
dores y normas disciplinarias re
lativas a los mismos”, aprobados 
por el Consejo de Administra
ción de “Tabacalera, Sociedad 
Anónima”, en su sesión del día 
8 de mayo de 1958, se hará ex
tensiva en cuanto así Por analo
gía proceda a las entidades auto
rizadas Para la venta de labores 
de tabaco.

7. ° Quedan derogadas las 
Ordenes ministeriales de 11 de 
octubre de 1952 y 15 de noviem
bre de 1954 en cuanto se oPon- 
gan al contenido de la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 3 de abril de 1961. 
P. D„ A. Cejudo.
lílmo. Sr. Delegado del Gobier

no en “Tabacalera, Sociedad 
Anónima”»!

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Dbn José María Azpeurrutia 
Moreno; Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su Partido,

Hago saber: Que en este Juz
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gado, a instancia de don Virgilio 
Martín Sanmamés, mayor de 
edad, célibe. Párroco de Barba- 
dillo de Herreros, de esta Pro
vincia, se tramita expediente de 
declaración de herederos abin- 
testato de doña Purificación Mar
tín Sanmamés, que falleció en 
Burgos el día 23 de marzo de 
1961, en estado de casada en 
únicas nupcias con don Roque 
García y García, de cuyo matri
monio no queda sucesión, siendo 
natural de Villalbilla de Villa
diego, e hija de Nemesio y de 
Isabel, ya difuntos.

Se anuncia por medio del Pre
sente su muerte sin testar, reda
mando la herencia sus hermanos 
de doble vínculo, don Virgilio, 
doña Adela y don Emiliano 
Martín Sanmamés, sin perjuicio 
de la cuota que corresponda al 
cónyuge viudo, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho. Para ique comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días.

Y Para su Publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido el presente que fir
mo en Burgos, a cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario, Manuel Ortíz.— 
El Juez, José María AzPeurru- 
tia Moreno.

1.796 -D-131‘15

Juzgado comarcal de Lema
Don Emilio Pérez Ahedo, Se

cretario del Juzgado Comar
cal de esta villa de Lerma, 
y su comarca^

Doy fe: Que en el Proceso de 
cognición núm. 8-861 se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice 
así:

Sentencia: En la villa de Ler- 
ma a tres de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno, di Sr. Don 
José Luis García García, Juez 
Comarcal de la misma y su Co
marca, habiendo visto los Presen

tes autos de juicio tramitados por 
las normas del Proceso de cogni
ción, seguidos a instancia de don 
Félix González Marcos, mayor 
de edad, industrial, casado, y ve
cino de Lerma, con la defensa del 
Letrado D. Joaquín Benito Ca- 
razo, contra don Antonio Mar
tínez Fernández, mayor de edad, 
casado, jornalero y con domici
lio actualmente desconocido, ver
sando la demanda sobre resolu
ción de contrato de arrendamien
to de finca urbana, por excepción 
a la Prórroga forzosa, habién
dose tramitado el procedimiento 
con la rebeldía del demandado 
que fue emplazado por medio de 
cédula y en los estrados del Juz
gado y Por Publicación en el ta
blón de anuncios y “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Fallo: Que estimando la de
manda deducida Por Félix Gon
zález Marcos, contra D. Antonio 
Martínez Fernández, debo decla
rar y declaro resuelta el contrato 
de arrendamiento, Por virtud del 
cual don Antonio Martínez Fer
nández, viene ocupando el piso 
segundo de la casa sita en esta 
villa de Lerma, en la calle 
del General Mola, núm. 36, des
crita en la demanda, habiendo 
lugar al desahucio y , en su conse
cuencia condenando a dicho don 
Antonio Martínez Fernández, a 
que le desaloje y deje a disposi
ción del actor don Félix Gonzá
lez Marcos, con apercimiento de 
lanzamiento si así no lo hiciere 
dentro del plazo legal, con impo
sición al demandado de todas las 
costas del Presente procedi
miento.

Y con el fin de que sirva de 
notificación en forma al deman
dado D. Antonio Martínez Fer
nández, que se halla declarado 
en rebeldía, e ignorado Paradero, 
expido la presente que firmo en 
Lerma a tres de mayo de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, -Emilio Pérez.

1.800.—D-Í13,15

Wo ie (ommi Paitelarú
AVISO

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración 
de la zona de Arandilla, decla
rada de utilidad Pública y de ur
gente ejecución Por Decreto de 
10 de septiembre de 1959, que 
la Comisión Local, en sesión ce
lebrada el día 9 de mayo dé 19.61, 
ha aprobado las bases defini.ivas 
de la concentración que es.aran 

¡ expuestas al público en el local 
i del Ayuntamiento dv....: • el 
I plazo de treinta días hábiles, 
¡ a contar del siguiente al de 

la inserción de este aviso en el 
i “Boletín Oficial" de la Provincia.

Los documentos que los intere- 
I sados Pueden examinar en el lo

cal del Ayuntamiento son la co
pia del acta Por la que la Dimi
sión Local establece las bases de
finitivas y los documentos inhe
rentes a ella, relativos al períme
tro (fincas de la Periferia que se 
incluyen o excluyen, superficies 
que se exceptúan Por ser del do
minio Público y relación de fincas 

I excluidas y plano de la zona), a 
la clasificación de tierras y fija
ción de coeficientes, y a las rela
ciones de propietarios y titulares 
de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas cuyo dominio y titula
ridad se ha declarado formal
mente.

Contra las bases puede enta
blarse recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, dentro del Plazo 
de quince días hábiles, contados 
desde que termine la publicación 
de las mismas, Para lo que los re
clamantes deberán presentar el re 
curso en las oficinas de la Comí 
sión Local, expresando en e es 
crito un domicilio dentro del ter
mino municipal para hacer as 
notificaciones que procedan.

Arandilla, 8 de mayo de 1961. 
El Presidente de la Comisión 
Local, ilegible.
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE BURGOS
Permiso de circulación de automóviles expedidos por esta Jefatura Provincial de Tráfico 

de Burgos, durante el mes de abril del año 1961

Número 
de 

Matrícula
Marca Tipo NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL PROPIETARIO
’ DOMICILIO

BU 12313
12314
12315
12316.
12317
12318
12319
12320
12321
12322
12323
12324
12325
12326
12327
12328
12329
12330
12331
12332
12333
12334
12335
12336
12337
12338
12339
12340
12341
12342
12343
12344
12345
12346
12347
12348
12349
12350
12351
12352
12353
12354
12355
12356
12357
12358
12359
12360
12361
12362
12363
12364
12365
12366

ibro 
Citroen 
Seat 600 
Fargo 
Huracán 
Renault-Dauphlne 
D. K. W. 
Seat 600 
Idem 
Montesa 
Vespa 
ídem 
Vespacar 
Roa 
Montesa 
Seat 1400 
D. K W. 
Roa 
Vespa 
Idem 
Montesa 
Idem 
Renault D 
D. K. W. 
Montesa 
Guzzi 98 
Vespa 
Idem 
Guzzi 
Huracán 
Studebaker 
Citroen 
Seat 600 
D. K. W. 
Guzzi 
Ebro 
Barreños 
Vespacar 
Vespa 
Idem 
Ossa 
Montesa 
Huracán 
Vespa 
Renault-OaBphlne 
Lambretta 
Vespa 
Seat 1400 
Vespa 
Lambretta 
Ossa 
Seat 600 
Lube 
Citroen

Camión 
Furgoneta 
Turispio 
Camión 
Moto 
Turismo 
Furgoneta 
Turismo 
Idem 
Moto 
ídem 
ídem 
Moto-carro 
Idem 
Moto 
Turismo 
Plataforma 
Furgoneta 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo . 
Furgoneta 
Moto 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Camión 
Furgoneta 
Turismo 
Furgoneta 
Moto 
Camión 
ídem 
Moto-carro 
Moto 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo 
Moto - 
Idem 
Turismo 
Moto 
Idem 
ídem 
Turismo 
Moto 
Furgoneta -

Pedro Alvaro Camarero 
luán Figuero Monzón 
Angel López Ibarra 
Ginés Solano Luengo 
Aurel o Fernández Vivanco 
José Luis Revenga Lrez 
Luis Sanz García 
José Jiménez Díaz 
Juan José Arconada González 
Benedicto Revilla Alonso 
Joaquín Plana Pañart (en depósito) 
Tomás Fidalgo Castro (en dep.) 
Paulo Maté Gómez 
Pescaderías Donostiarras (en dep.) 
Antonio Santamaría Escolar (en d.) 
Ave ino Rodríguez Suárez 
Vda. de Pablo Aguilera 
Epifanio Pascual Díaz 
José Luis Benitez García 
Antonio de la Cruz González 
Jaime Albo Fernández (en dep.) 
Joaquín. Peña Peribáñez (en dep.) 
Julia Nebreda Antón 
José Luis Peña Resines 
Gregorio Prieto Valencia 
Silverio Velasco Velasco 
José Ramón Calleja Ruiz 
José Cordero Fuelles (en depósito) 
Felipe Noceda Gómez 
Benito Peña Sáinz
Federico Ortíz de Zárate Mardones 
Simeón Jiménez Diez 
Manuel Susilla López
Rafael de la Fuente Galicia (en dep.) 
Parroquia de Santa María 
José María Arnáiz Terán 
Mariuíl Martín Ortíz
Esteban Lara Fernández (en dep. 
Electro Gas.—Mariano Sebastián Moreno [en depósito 

Mariano SebastiánMoreno(en dep.' 
Francisco Javier Bonachía Pastor 
Luciano Sendíno Babón 
Rufino Martínez Guerra 
Francisco Cordón Herreros 
José Sánchez Díaz
Domitila Porras Manzanedo 
Martín López Orive 
Francisco Marín Moreno 
Angel Gómez García 
Juan Estruch Catalá 
Eeladio Pérez Zuñeda
Hijos de Leonardo Miguel, S. R. C 
Tomás Romero Romero 
Sociedad Española de Seda Artificial, S. A.

Arand^ de Duero 
dem 
dem
Miranda de Ebro 
Tirriosuso 
Alfareios\22 
Aranda de Duero 
daza Santo Domingo de Guzmán, 17 

Calzadas, 36 
Bda, Yllera, C. L, 3' 
S. Pedro y S. Felices, 31 
Pisones, 13 
Aranda de Duero 
Idem
Sotillo dé la Ribera 
Avda. del Cid, 59 
Aranda de Duero 
Fuentespina 
Bahabón de Esgueva 
Aranda de Duero 
Idem 
Idérn 
Lerma
Espinosa délos Monteros 
Urbel del Castillo 
La Vid de Bureba 
San Martín de Losa 
Miranda de Ebro 
Idem
Villatomil 
Medina de Pomar 
San Pablo, 22 
Humada 
Roa de Duero 
Río de Losa 
Cordón, 1 
Covarrubias 
Calzadas, 20 
San Pablo, 20 
Idem, 20 
Salas de Bureba 
Celada dél Camino 
Cornejo de Sotoscueva 
Santa Inés 
Graí. Santocildes, 17 
Residencia Sanitaria de Yagüe. Burgos 

Miranda de Ebro 
Idem 
Idem
Barbadillo de Herreros 
Rubena
Defensores de Oviedo, 9 
Miranda de Ebro 
Carretera Valladolid
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BU 12367
12368
12369
12370
12371
12372
12373
12374
12375
12376
12377
12378
12379
12380
12381
12382
12383

' 12384
12385
12386
12387

“12388
. 12389

12390
12391
12392
12393
12394
12395
12396
12397
12398
12399
12400
12401
12402
12403
12404
12405

,12406
12407
12408

Renault-Dauphine
D. K. W.
Lube 
Lambretta 
Idem 
Ossa 
Idem 
Seat 600 
Citroen 
Lambretta 
Idem 
Biscuter 
Lambretta 
D. K. W. 
Montesa 
Lube 
Austin 
Lambretta 
Renau t-Dauphine 
Idem 
Seat 600 
Ossa 
Derbi 
Lambretta 
Idem 
Vespa 
Peugeot 
Vespa 
Seat 600 
Vespa 
Montesa 
Idem 
Guzzi 
Ossa 
Montesa 
Iso 
Barreiros 
Csepel 
Lambretta 
Idem 
Montesa 
Seat 600,

Turismo 
Furgón , 
Moto 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Turismo 
Furgoneta 
Moto 
Idem 
Turismo

' Moto 
Plataforma 
Moto 
ídem 
Camión 
Moto 
Turismo 
Idem 
Furgoneta 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo 
Moto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camión 
Idem 
Moto 
Idem

Lem 
irgoneta

Eutiquio García Peña (en depósito) Cañizar de Amaya 
Alejandro Martin Pardo - Congosto
I , A1 a ría A li * * x-.-A n___ ■ •___  i t> . ‘-L.

Pia. Sto. Domingo, 1 
Madrid, 7
Ordejón de Abajo 
Villa mayor delosMontes 
Quintanar de la Sierra 
Huérmeces
Pedrosa de Muñó

o) Miranda de Ebro 
Bedón
Barrio limeño, 26 

Caja de Ahorros Municipal Burgos 
Disfrifo Forestal de Burgos.— Primera Sección 

Julián Ruiz de la Hera 
Enrique Revilla Alonso 
Crispin Estelban Muñoz 
Valeriano Diez Diez 
Lorenzo García Munguía 
Raúl Arrios Romero (en depósit 
Cándido Pereda Pereda 
Ramón de Pablo lbáñez

Ricardo Martínez Aizpuru 
Cesáreo Pérez Navamuel 
Jesús Terrecilla Terrecilla 
Serveta, S. A.
Mariano Pérez Aguilera 
Antonio Martínez de Domingo 
Clemente Núñez Izquierdo 
Moisés Andrés Muñoz 
Fábricas Lucia Hombría, S- A. 
Antonio Corella Marrufo 
Antonio López-Linares y López-Linares 

Avelino Arranz García
Alfredo Santamaría Sagredo (en d.) 
Ignacio Martínez Moneo 
Avelina de Pédro Tablado 
Francisco Ausin Pérez , 
Ubaldo Ruiz Alonso ’
Isidoro Maté Román (en depósito) 
Manuel Sánchez Romero 
Antonio Fernández Novoa - 
Teódulo Espino del Cal 
Luis Solazar Ruiz
Anacleto Pascual Busto 
Eusebio Manso Pascual 
Manuel Villanueva San Martin 
Teodoro Villasante Castillo 
Fé! x Medialdua Aldecoa 
Emilio Cuñado Marijuán ' 
Joaquín Andrés G'ómez 
José Miguel Menéndez Angulo

Miranda de Ebro 
Frías
Ciella de Mena 
Merced, 13
Ada. Reyes Católicos 21 
Salas de los Infantes’ 
Santibáñez de Esgueva 
Aranda de Duero 
Camino de la Plata, s/n. 
Calvario, 27 
Castrillo de Murcia 
Gamonal de Rio Pico 
Uda. Militar 
Vitoria, 54 
Quifltanar de la Sierra. 
Lerma 
Calera, 21 
Sedaño,11 
General Mola, 3 
VillaIba de Duero 
Defensores de Oviedo 
Lastras de Teza 
Terrazos de Bureba 
Arenillas 
Calera, 17 
Miranda de Ebro 
Barcina del Barco 
Miranda de Ebro 
Briviesca 
Miranda de Ebro

Fluvial y Caza
3. Región.—Jefatura

Se . recuerda Por el Presente 
anuncio que el próximo día 1 de 
junio comienza la época hábil Pa
ra la pesca del cangrejo en toda 
EsPaña, finalizando la misma el 
15 de septiembre, ambas fechas 

inclusive, según ¡lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura con fecha 2 de febrero 
■del corriente año.

Igualmente se recuerda que 
según dispone el limo. Sr. Di- 
icctor General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, con fecha 16 de 
Jujio de 1960, sólo se autoriza la 
Pesca del cangrejo en la provin
cia de Burgos en el Período com
prendido entre lia salida del sol 
y la una de la madrugada, hora 
oficial, con excepción de. las aguas 
del pantano del Ebro en los tér
minos municipales de Arija y del 
Valle de Valdebezana, donde no

S. Pedro y = ; i >, 43

se aplicará esta limitación ho
raria.

Lo que se hace Público en este 
Periódico oficial Para general co- 
conocimiento.

Burgos, 10 de mayo de 1961, 
El Ingeniero Jefe Regional. 
F. Luera.

En cumplimiento de lo dis- 
pues en el art. 80, Párrafo 3.'V 
de la Ley dé Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 
1958, se cita a D. Francisco Gi-

bajas
BU-9142 Minerva [Furgón [Afrodisio Pérez Ortega

Purgos, 6 de mayo de 1961.—El Jefe de Tráfico, (ilegibje).

Servicio Nacional de Pesca :
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este anuncio en el Boletín- Ofi- 
cial” de la Provincia Burgos, pue- - 
dan presentar reclamaciones los , 
que se consideren Perjudicados, en 
la Alcaldía de Cabla (Burgos) o ! 
en esta Comisaría, sita en Valla- , 
dolid, calle Muro, núm. 5, en 
cuya Secretaría .se halla de ma- ■ 
nifiesto el expediente de referen- 
cia (I. núm. 2180). ;

Valladolid, 9 de mayo de 
1961. — El Comisario jefe de

1961 y sucesivos, devolviéndose 
al interesado las cuotas- satisfe
chas indebidamente, Por estar 
afectado por las alineaciones ofi- 
cíales., ,

3. Aprobar el proyecto de 
concierto con “Conservera Cám- 
pofrio”, S. A., para el arbitrio 
sobre consumo de carnes, Por un 
importe anual de 75,000 pesetas., 
Beneficencia A) Abastos

4. Autorizar a Dña, María 
García Roldan, Para ejecutar di-

■ménez García, ambulante, sin do-, 
micilio fijo, para que se Presente 
en el plazo de 15 día^ hábiles a 
Partir de la publicación del Pre
sente anuncio en este Boletín, 
en ia Alcaldía de La Nuez de 
Abajo o en la Alcaldía donde 
resida en la actualidad, con ob
jeto de prestar declaración, en 
representación de su hijo José 
Antonio Giménez Giménez,. so
bre la denuncia formulada con
tra éste por el Guarda Jurado, 
Manuel González Herrero, - Por 
Pescar dos barbos con caña el 29 
de marzo de 1961, sin poseer li
cencia de pesca, advirtiéndole que 
de no hacerlo así ^continuará la 
tramitación del expediente.

Burgos, 10 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe Regional, Fer
nando Lucra.

Comisaría de Aguas del Duero
Don Saturnino Manzano . Gon

zález, vecino de Villavieja de 
Muñó (Burgos), solicita la ins
cripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos Por 
Red Decreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento 
del río Ausín, en término munici
pal de Cabla, al lugar denomi
nado “Fuente del Berro’’, con 
destino a riegos.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha Pre
sentado Copia de Acta de No
toriedad tramitada en los térmi
nos establecidos Por el art. 70 del 
vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de dos De
rechos Reales) y anotada Preven
tivamente en el Registro de la 
Propiedad,

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 3.° del Real • Decreto-Ley 
núm. 33, de 7 de enero de 1927, 
a fin de que, en el plazo de vein
te (20) días contado a partir del 
siguiente al de lá Publicación de

Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.
1.803.—D-133‘15 -

flJUHTHlUIlEHTO DE burgos

"Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Munici
pal Permanente en la sesión
,celebrada®el día- 5 de majo : 
de 1961. |

Bajo la Presidencia del llus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honora
to Martín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los Sres. D. Anto
nio Bienzobas Megía, D.. Vícen
te Pérez Ortega, D. Luis Alber- 
di Elola, D. José García Antón, . 
Di. Prudencio Ortíz Novales, 
D. Teófilo Iturriaga del Olmo, 
D. Luis García Linares y D. Jo
sé Villaverde Cortezón, Tenien
tes de Alcalde; D. Manuel de 
Benavides y de la Pola, Secre
tario General, y D. Angel Loren
zo Polaíno Antonino, Interven^ 
tor, se celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta .minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos,:

1. —Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 30 de abril 
último.

. DICTAMENES

Arbitrios
2. Excluir el inmueble seña

lado con el núm. 56 de la calle 
Villalón, propiedad de D. Este
ban Castrillo Casado, del padrón 
formado para el percibo del ar
bitrio no fiscal sobre edificación 
deficiente Para los ejercicios de

versas obras de adaptación en 
puesto interior núm. 27 del Mer
cado de Abatos de la ,4ona Nor- 

. fe, aceptando asimismo la canti
dad de 2.000 Pesetas que ofrece • 
la interesada en concepto de do- 

¡ nativo Para las atenciones de ca
rácter benéfico que la Alcaldía 
tenga a bien disponer..
Gobierno

5. Proceder a la adquisición 
de diez bastones de mando a la 
casa Villanueva, Por un importe 
total de 1 1.500 pesetas.

Hacienda
6. Cpnceder a D. Víctor 

Vázquez Martín el fracciona
miento de las cuotas a satisfacer 
Por contribuciones especiales co
rrespondientes a la Pavimentación 
de la calle de Abad Maluenda. 
Las 62.275,80 Pesetas a que as
cienden las cuotas fraccionadas 
serán fabonadas en seis mensuali
dades con el interés legal corres-. 
Pendiente.

7. Notificar a los herederos 
de D. Esteban González Alcal
de, que habiendo transcurrido 
con exceso el plazo concedido Pa
ra la explotación del edificio des
tinado a bar en el Parque de 
Fuentes Blancas, deberán dejar
lo totalmente libre y a disposición 
de la Corporación a partir del día 
15 de junio del corriente año.

8. Aprobar las condiciones 
que han de regir para la adjudi
cación de los terrenos del Real 
de la Feria durante las Fiestas de 
San Pedro y San Pablo.
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Se levantó la sesión a las vein
te horas y diez minutos.

Burgos, 6 de mayor de 1961. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Peral de Ar. 
lanía

Aprobado Por el Ayuntamien
to el anteproyecto del Presupues
to extraordinario núm. I, forma
do para financiar las obras de un 
canal Para desembocar las aguas 
del arroyo del monte de Fonta
na, fuera del Casco de esta loca
lidad y Pago de Letrados, de este 
Leonino municipal, se hallará ex
puesto dicho documento en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo período 
Podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones se es
timen convenientes.

Lo que se hace Público por□ i , - — lx> que se nace pudjico por
■ |C^?lm?S 8 ^UC ^aCC re^eren' medio del presente, a los efectos

cía el Reglamento de Haciendas del art.' 696, número 2, de dicha 
es, que e expediente se ha- • Ley, en relación con el Regla- 

Mi X>>U^StJ Cn 3 I.níervención mentó de Haciendas Locales y 
IvlumciPal durante 1 llllTlf'A ~ ~ n * * ■

I
Lvutai uei $
ción de este _____ ,__ (
Oficial” de la Provincia, durante ' García.1

1 Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párafo 2.” de 1a vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955)las cuentas generales 
de presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dic 
lamen de la Comisión corres
pondente, referidas al ejercicio 
de 1960, quedan,, expuestas al 
publico para oír reclamaciones 
en la Secretaria de la Corpora
ción, durante quince oías hábi 
les.

En este plazo y ocho dias más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Rabanera del Pinar, 4 de ma
yo de 1961.—El Alcalde.

Se acuerda la imposición tk 
contribuciones especiales en las 
obras de Pavimentación de la cal
zada de la Avda. Ruperta Ba- 
raya, se da conocimiento del ex
pediente instruido al respecto Por 
la Intervención de Fondos, com- 
Piensivo de plan de ejecución, 
Presupuesto, relación de Propieta
rios afectados, bases de reparto 
y cuotas, siendo examinado y 
aprobado Por unanimidad por la 
Corporación. Lo que se hace pú
blico Por un Plazo de 15 días a 
efectos de reclamaciones.

Aranda de Duero, 8 de mayo 
de 1961. —- El Alcalde, Luis 
Mateos.

los cuales y ocho más, podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Aranda de Duero, 6 de m», 
de 1961.—El Alcalde, Luis Ma° 
teos.

Obras
9. Autorizar a D. Giraldo 

Alvarez Angulo, Para que Pueda 
llevar a cabo obras de apertura 
de un hueco en la fachada de la 
casa núm. 12 de la calle, de Ni
colás de Vergara.

10. Idem, a D. Victorino 
Quintana, Para llevar a cabo 
obras de ampliación y reforma de 
unos locales de planta baja sitos 
en la carrera de Valladolid.

I I • Idem, a Dña. Irene So- 
mavilla Martín Para que Pueda 
llevar a cabo obras de incrusta
ción en la general de alcantari
llado de la casa núm. 22 de la 
calle Generalísimo del Barrio de 
Gamonal.

12. Idem, a Dña. María 
Gloria Cfresta Martínez, Para 
obras de incrustación en la gene
ral del ramal de alcantarillado 
del edificio que construye en una 
calle paralela al ferrocarril, zona 
de las Castillas.

13. Idem, a D. Florentino 
Arribas Diez, Para que pueda 
llevar a cabo obras de construc
ción de im pozo en la finca que 
Posee en el término de la “Viña”, 
sita en el Barrio de Villatoro.
Personal

14. Abonar a D. Elíseo 
Morquillas Alonso la cantidad de 
880 pesetas a que han ascendido 
los gastos de una intervención qui
rúrgica a que hubo de ser someti
do en la Clín ca de la Obra So
cial 18 de Julio”.
L) rgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia que determina el ar- 
tículo 297 de la Ley de Régimen 
Local, se incluyó en el orden del 
Ra y fue aprobada por unanimi
dad la relación de cuentas de su
ministros a servicios de distintas 
Comisiones que se indica.
Asuntos de. la Alcaldía p docu

mentos recibidos
La Comisión quedó enterada 

de varios.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Aprobada en principio por lía 
Corporación, en sesión del 28 de 
abril próximo pasado, la imposi
ción de contribuciones especiales 
para la ejecución del Proyecto de 
Pavimentación de calzada en la 
calle de Ruperta Baraya, se pone 
en conocimiento de los interésa-

nÍGÍPal ^Urante quince días, a para general conocimiento.
ontar del siguiente al de publica- I Peral de Arlanza, 9 de mayo 

- anuncio en el “Boletín I de 1961.—El Alcalde, Pablo 
A DrAmn/im ___ . ' /-> ,


